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M4 - Constitución de sociedad
Sociedad mercantil
Sociedad Anónima

Modalidad de capital variable

X Si No

Por instrumento No. 844   

De fecha: 28/02/2019

Formalizado ante: Notario Público

Nombre: Mario Alfredo Jaramillo Manzur No. 190

Estado: México Municipio: Toluca

Se constituyo la sociedad denominada (incluyendo tipo social):
RANCHO LA VENDIMIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE

Con duración INDEFINIDA

Domicilio en: .

Entidad Ciudad de México Municipio No Definido/No Consta

Objeto social principal
1.- LA SIEMBRA, CONSERVACIÓN, CUIDADO, CULTIVO, USO, EXPLOTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE VIÑEDOS, 
PLANTACIONES DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS EN SUS DIVERSAS VARIEDADES EXISTENTES, EN TIERRAS PROPIAS 
O DE TERCEROS Y EL PROCESAMIENTO DE TODO TIPO DE PRODUCTOS DERIVADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
DE DICHOS VIÑEDOS Y PLANTACIONES. 2.- EL DESARROLLO POR SI O A TRAVÉS DE TERCEROS, PERSONAS 
FÍSICAS Y/O MORALES, DE VIÑEDOS, VIVEROS, PLÁNTULAS, SIEMBRA, CULTIVO, USO, EXPLOTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE PLANTACIONES DE TODO TIPO DE RECURSOS AGRÍCOLAS Y SUS PRODUCTOS 
DERIVADOS, EN TIERRA PROPIAS O DE TERCEROS. 3.- LA ASESORÍA, CONSULTORÍA, MANEJO, ADMINISTRACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE TODO TIPO DE PROYECTOS Y ESTUDIOS PARA REALIZAR Y/O DESARROLLAR POR SI O A TRAVÉS 
DE TERCEROS, PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES, VIÑEDOS, VIVEROS, PLÁNTULAS, SIEMBRA, CULTIVO, USO, 
EXPLOTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PLANTACIONES DE TODO TIPO DE RECURSOS AGRÍCOLAS Y SUS 
PRODUCTOS DERIVADOS, EN TIERRAS PROPIAS O DE TERCEROS. 4.- USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR 
MEDIANTE CONCESIÓN, PERMISO O AUTORIZACIÓN, AGUAS NACIONALES DEL SUBSUELO Y/O CUALQUIER 
RECURSO DE AGUA.   5.- ESTABLECER, ADQUIRIR, CONSTRUIR, ARRENDAR, EXPLOTAR, OPERAR Y POSEER EN 
CUALQUIER FORMA PERMITIDA POR LA LEY INMUEBLES, ASÍ COMO INSTALAR Y OPERAR EN LOS MISMOS TODA LA 
MAQUINARIA, EQUIPO Y SERVICIOS NECESARIOS O CONVENIENTES PARA LA REALIZACIÓN DE LOS OBJETOS DE 
LA SOCIEDAD. 6.- EXPORTAR, FABRICAR, PROMOVER, DISTRIBUIR, VENDER Y COMERCIALIZACIÓN VINO TINTO, 
VINO BLANCO O VINO ROSADO Y/O CUALQUIER PRODUCTO DERIVADO DE LAS PLANTACIONES DE PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS. 7.- ESTABLECER SUBSIDIARIAS Y SUCURSALES EN LA REPÚBLICA MEXICANA O EN EL EXTRANJERO. 
8.- OBTENER TODA CLASE DE FINANCIAMIENTOS A CORTO, MEDIANO O LARGO PLAZO; Y OTORGAR O GESTIONAR, 
DE MANERA NO HABITUAL, CRÉDITOS PARA TERCEROS. 9.- SUSCRIBIR TODO TIPO DE TÍTULOS DE CRÉDITO, 
ACEPTARLOS, AVALARLOS Y ENDOSARLOS EN CUALQUIER FORMA. 10.- PRESTAR Y RECIBIR TODA CLASE DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS Y DE CONSULTORÍA. 11.- LA ADQUISICIÓN DEL EQUIPO Y EN GENERAL 
DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES NECESARIOS O CONVENIENTES PARA LA REALIZACIÓN DE SU OBJETO. 
12.- EL USO, EXPLOTACIÓN Y REGISTRO A NOMBRE Y POR CUENTA PROPIA O DE TERCEROS, DE MARCAS, 
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PATENTES, NOMBRES COMERCIALES Y DERECHOS DE AUTOR, ASÍ COMO EL USO Y EXPLOTACIÓN MEDIANTE 
CONTRATOS DE LICENCIA O DE CUALQUIER OTRA FORMA, DE MARCAS, PATENTES, NOMBRES COMERCIALES Y 
DERECHOS DE AUTOR, REGISTRADOS O NO, QUE SEAN PROPIEDAD DE MEXICANOS O DE EXTRANJEROS. 13.- 
ACEPTAR O CONFERIR TODA CLASE DE MEDIACIONES O COMISIONES MERCANTILES Y MANDATOS, OBRANDO EN 
SU PROPIO NOMBRE O EN EL NOMBRE DEL COMITENTE O MANDANTE. 14.- COMPRAR, VENDER O RECIBIR A 
CUALQUIER TÍTULO, ACCIONES, BONOS Y VALORES DE CUALQUIER CLASE Y HACER RESPECTO A ELLOS TODA 
CLASE DE OPERACIONES. 15.- CONTRATAR AL PERSONAL NECESARIO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
SOCIAL Y DELEGAR EN UNA O VARIAS PERSONAS EL CUMPLIMIENTO DE MANDATOS, COMISIONES, SERVICIOS Y 
DEMÁS ACTIVIDADES PROPIAS DE SU OBJETO. 16.- OTORGAR TODA CLASE DE GARANTÍAS PERSONALES, 
FIDUCIARIAS, CAMBIARIAS, O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES DE TERCEROS, ASÍ 
COMO ACTUAR COMO OBLIGADO SOLIDARIO O FIADOR Y OTORGAR EL AVAL CORRESPONDIENTE EN LOS TÍTULOS 
DE CRÉDITO QUE AMPAREN DICHAS OPERACIONES. 17.- EN GENERAL, LA REALIZACIÓN Y EMISIÓN DE TODA 
CLASE DE ACTOS, OPERACIONES, CONVENIOS, CONTRATOS Y TÍTULOS YA SEAN CIVILES, MERCANTILES O DE 
CRÉDITO. 18.- EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO CUARTO DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, LAS 
SOCIEDADES MERCANTILES PODRÁN REALIZAR TODOS LOS ACTOS DE COMERCIO NECESARIOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL, SALVO LO EXPRESAMENTE PROHIBIDO POR LAS LEYES Y LOS 
ESTATUTOS SOCIALES.

Capital social mínimo 50,000.00

X Con expresión de valor nominal Sin expresión de valor nominal

Suscritos como sigue:

Nombre/
Denominación/
razón  social

Primer apellido Segudo 
apellido

Nacionalidad CURP RFC No. acciones o 
partes parciales

Serie Valor Total

DESARROLLOS 
NALA Y LEIRA, S. 
DE R.L. DE C.V.

  Mexicana   49999  1 49,999

DANIEL ESQUENAZI BARAHA Mexicana EUBD760921HDFSRN03 1  1 1

Administración

Colegiada X Unipersonal

Con facultades para:
QUIEN GOZARÁ DE FORMA INDIVIDUAL DE LAS FACULTADES ENUNCIADAS EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA 
DE LOS ESTATUTOS.

A cargo de:

Nombre Apellido paterno Apellido materno RFC/Fecha nac. Nombramiento

ISMAEL FLORES RAMOS  ADMINISTRADOR UNICO

Órgano de vigilación conformado por:
SABINO DOMÍNGUEZ RIVERO

Autorización de denominación/razón social

Permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores/
Secretaría de Economía No.

 

Expediente/CUD No. A201902221238114619 Fecha: 22/02/2019
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Datos de inscripción

NCI Fecha ingreso
201900085109 10/04/2019 10:35:02 T.CENTRO

Fecha inscripción Responsable de oficina
20/05/2019 07:07:39 T.CENTRO Humberto Adonis Crespo Silva


